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Artículo 1 2 .- Ratifícase en todos sus términos el CONVENIO PARA 

EL CONTRALOR TECNICO OPERATIVO DE LA PRODUCCION -

DE HIDROCARBUROS, suscripto en la ciudad de Buenos Aires, el 03 

de Julio de 1.992 entre la Secretaría de Hidrocarburos y Mine-

ría de la Nación, representada por el Dr. Luis Adolfo PROL y la 

Provincia de La Pampa representada por el Subsecretario de In-

dustria, Comercio y Minería Don Santiago Guillermo COVELLA, que 

fuera homologado por Decreto Nº 1.536/92, todo lo cual como A-

nexo I forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2 2 .- La Dirección de Minas de la Subsecretaría de In--

dustria, Comercio y Minería dependiente del Mini~ 

terio de Economía, Hacienda y Finanzas ejercerá el poder de po

licía en materia de hidrocarburos líquidos y gaseosos en todo -

el ámbito de la Provincia asumiendo en consecuencia las funcio

nes que tomó a su cargo la Provincia en el convenio ratificado

por la presente Ley. 

Artículo 3 2 .- Se consideran inherentes al poder de policía en -

materia de hidrocarburos, y en consecuencia serán 

facultades de la Autoridad de Aplicación, entre otras: 

a) La inspección y control de los yacimientos, p~ 

zos, baterías, instalaciones para el tratamiento y/o acondicio

namiento, depósitos en plantas de bombeo o compresión y toda -

instalación que esté vinculada a la producción, refinería, pla~ 

tas separadoras de gases, almacenamiento, comercialización y -

transporte por cualquier medio, de hidrocarburos; 

b) Exigir a todo concesionario y/o contratista de 

los yacimientos la presentación de declaraciones juradas de pro 

ducción de hidrocarburos líquidos o gaseosos en el modo y plazo 

que se determine; 

c) Requerir a los titulares de los yacimientos, -

sean estos personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,_ 

que realicen su explotación en forma individual o asociada y a

las autoridades nacionales pertinentes en su caso, toda la in-

formación que permita corroborar o controlar los volúmenes de_ 
líquidos y/o gaseosos producidos; 
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d) Efectuar, toda vez que considere necesario o -

conveniente, inspecciones y mediciones para controlar la veraci 

dad de la información suministrada por las empresas. Asimismo,

podrá requerir documentación de contratistas y/o subcontratis-

tas que presten servicios u obras, vinculados directa o indire~ 

tamente con la producción de hidrocarburos, para los titulares

de los yacimientos; 

. e) Efectuar, toda vez que se considere necesario, 

inspecciones para determinar el buen uso del recurso hidrocarbu 

rífero en lo que hace a las técnicas de perforación y/o explota 

ción; 

f) Controlar los valores de producción de petró-

leo y gas, evitando bajo cualquier condición, aventamientos no

autorizados de la fracción gasífera de los hidrocarburos; 

g) Exigir a las empresas concesionarios o contra

tistas de áreas información sobre los nuevos trabajos, sean és

tos de exploración y/o explotación; como así también aquellos -

tendientes a la protección ambiental. 

Artículo 42.- Los concesionarios y/o contratistas deberán adop-

tar las medidas necesarias para evitar la degrada 

ción del ambiente respetando la legislación vigente. De berán a

simismo evitar la contaminación de los acuíferos superiores, 

controlar los derrames de .hidrocarburos en boca de pozos, bate

rías, oleoductos, gasoductos, plantas de bombeo, estaciones ter 

minales, plantas separadoras, refinerías; también las purgas de 

agua de formación y deshidratación, las que deberán ser resumi

das o reinyectadas previo a su tratamiento. 

Artículo 5 2 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

~ 
~'t· DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cá ma ra de Diputados 

¿ 
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de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.-
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FOJAS !E, 
. ·mve·,.,.! 

Santa Rosa, 1 4 AGO 1992 
VISTO: 

La Resolución NQ 29/91 de la Subsecretaria de Energía de 
la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la misma se dictó en el marco de las medidas ten
dientes a asegurar la desregulación del mercado petrolero, 
con el objeto de controlar los volúmenes de producción de 
petróleo y gas que se extraigan en los yacimientos sitos en 
los territorios de los Estados Provinciales; 

Que, a esos efectos, se requirió la participación de las 
Provincias en cuyos territorios se exploten o vayan a explo
tarse yacimientos de hidrocarburos líquidos y/o gaseosos para 
realizar el control técnico - operativo de la producción de 
petróleo y gas natural, con arreglo a lo establecido en la 
Ley NQ 17.319 y normas complementarias; 

Que, en razón de lo expresado se suscribió el dia 3 de 
julio del corriente afio, entre la Secretaria de Hidrocarburos 
y Minería de la Nación y la Subsecretaria de Industria, Co
mercio y Minería, en representación de la Provincia de La 
Pampa, un Convenio para el Contralor Técnico - Operativo de 
la Producción de Hidrocarburos, mediante el cual, la Provin
cia verificará todas las actividades que realice la Empresa 
Estatal permisionaria de exploración y/o concesionarios de 
explotación que desarrollen sus actividades dentro del terri
torio del Estado Provincial, efectuando el control de produc
ción de petróleo crudo y gas natural, derrames de petróleo, 
venteo de gas, obandono de pozoe, control cte cumplimlent.o de 
normas ambientales; 

Que, atento a que este Convenio fue signado por la Sub
secretaría de Industria, Comercio y Minería debe ser ratifi
cado por el Poder Ejecutivo Provincial; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

Artículo 1Q.- Ratificase el Convenio suscrlpto entre la Se-
/// 
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cretaria de Hidrocarburos y Minería de la Nación y la Sub-
secretaria de Industria, Comercio y Minería de la Provincia 
de La Pampa, por el cual la Provincia tendrá a su cargo el 
Contralor Técnico - Operativo de la producción de hidrocar
buros en territorio provincial, signado el 3 de julio de 1992 
en Capital Federal, el cual se incorpora como parte inte
grante de este decreto. 

ArtículQ 2Q.- El presente decreto será refrendado por el Se
ñor Ministro de Economía, Hacienda y Finanz 

Artícul..Q ~Q . - Dése al Re gistro Oficial y al 
comuníquese, publíguese y pase 

Economía, Hacienda y Finanzas . 
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,,, ) Q11e .1 r.1 polí t.i. <'.:1 cJe desreP,t1 I ación petrolera eric;1rr.1dr1 por el 
'-~nlJiPrno Nnc.innal ha P,':!ller;ido una cr1nt.idild cJe y,"lc .im.ientos 
n11 .In ~xplo1:,-.·w .i611 o explot,-:ir~e a cargo de divernrts l=?rnpre
s,,s p e tr•olera s . 

h) QUP. r.-esu.Lta 11~cesario establecer los medios pñra la adecua 
rln fiscaliza c i6n de las actividades hidrocarburiferas co~
f c, r-me lo cons i P,nan los cons iclerandos de la e j ·t-;iclc:1 Resolu·.: 
c i.ón. 

e ) ()ue tanto se dicte la normativa referida a la fed.erali za
ci.ón de los hi.drocarburos según el trámite parlr1mentario 
r1ctué'llme11te a consideración del Congreso de .la Nací6n re 
sulta l ógica la participación de las Provincias en las ta 
reñs d e irtspección y fiscalización tendienteR a i'lsegurar 
la observancic:1 ele las norr,as legales y reglarnen larias co
rrespondientes. 

d) Que la Provincia acepta de manera expresa el requerimien
to c-¡ue surge.de la Res<?luci6n Nº 29~9~ para.reali.zAr ~1 -
r.ontrol ·t~cn:i co-opera ti vo de la ac tiv:i.dad tn dr0rarbur1. fe
r,-:i de ricuerdo a la Ley 1 7 . 319 y sus De ere tos r~ r.Lnmenta--. 
l'l()!',. 

Pnr- todo el ln .Las pr1rtes disponen en celebrar el pres ente 
Convenio, dP. ,,cuerdo r1 las cláusulc1s que se cotrn .ip.ttari i\ -

continur.1ción: 
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1. -· ll"•li 1 · if,11 d~ 1,, pr<"h1cci.ón df-> pnf·róleo r.ruclo y géls 11,1tur•,,1 a 
l i ,r: '?f <" .·lns dr l;1 c!P.t:0r·minació11 <J,:, .la pr0d11cci.011 c~mp11 t ,,bJ.P. p,,ra 
, • 1 , · ,Í 1 , · , , 1 " ti " 1 ,,.. r-: R " fF' 1 t a s • 
J . .. J>1111t·nr: dr. 111Pdic .ió11 r1 los 111i~:i1t(IS f.illP.s. 
1 . ·- V(>ll 1:~os de g,,,=; por part:~ de .l.as Empresas explorctdor•as. 
,, . .• ll '? t't'rllllP.S de petróJ ~o. 
,; • - l)r.>1 · ,·r1111P.r; c!P. ,1~11r1s de formación a tierra, r.íos y/o 111r1r. 

1;, ... r;.1Jirl ,1d d~ pr,trÓ:lP.n prod11c:ido (gravedad) y del gas n,,tur•al 
( r•nrl,.r· r· .,lóric: () ) ,, los P.fectns del c;ilculo de las Rep,a.1.ías. 
'. - c·.,111· i clrid rlf! poz o s t·otales y p0zos en producci6n por· yi3c.irnie!.!, 
t () r.: • 
11. - /\h;, 11do 110 cl0 pozos , y 
CJ. - 1: 1 r.011 tro.L del cumplimiento ele las normas ambienta 1 es y eco-
1.ór, ico:lr-: PP.L1ci.onc1c..Jas con la actividad hidrocarburífere1 r¡ue esta
¡, J ;., 7. r· ,, 1 ,1 .l. e p.. i s .1. él e i ó 11 11 él e i o n rl J. • 

S[GlJNIJ/\: 1./\ l'ROV.tNCIA pondrá en conocimiento de LA SE
' ·p 1 :T/\R I A 1,;;¡··· oriao.i zac i 6n técnica i d6nea para llevar a r:.:, bo J as -
t ,,re,,s d~ v~ri ficació 11 indicadas u otras qué evP-n tua.lrnP.n te .1 e so 
li~ile11, r.omo .=isí también el material e infraeAtructurc:=t adminis=
t: t'.=t t .i v.:1 q11e afectará a las funciones materia del preAefl te Conve
ni. n un.i .. í .i c ancl0 l.rts acc:iones y representación en únicon organis-
rnn~. 

·1 TERCERA: LA sr:CRETARIA nol:ificará a permisio11arioR, 
c orH~os .i 011a r:ios y - F.:mpresa s Esta ta les que rea 1 icen tareñR en el Te 
r1··i.t:0r·ío de LI\ PROVINCIA la vi§encia del presente Convenio. A::
m, vr7., LA PROVINCIA comunicara a LA SECRETARIA y a las Empresas 
1;1 11{imino:1 de .i.nspectot'es habilitados para los fines del presente 
r:n11v,~11io. 

CUARTA: LA PROVINCJ /\ rem.i ti rá rnensua lmente él IJA SECRE
T/\R l /\, t111 Tn7or.iñe deta 'llanclo las tareas realizadas en relaci6n.:. 
N11 1 P.s t e ConvP.n:i.o, copia de las Actr1s · labradas, sus obRervac.iones 
y ,·ecome11d,"'lcíones, así como los da tos sobre mediciones y ca.lida
d"s de pe l'ró.leo y gas efectuadas . Si .LA SECRETARIA clE' l.~c t~r,1 di 
r"r·~11c.L"H~ ent·re .los vrilores informados por LA PROV.TNCII\ y .los -
!'l11111i11i~t-,.r1dos po r .las F.~mpres<1s titu.lrtres de los permisP~ y/o con 
,~es.ionP.s, re(JIIPrirá a las Empresas y/o permisionarios y/o cc)t1ce
s .io11.=i1'1.os prtra quP. efectúen las aclaraciones del caso. 

) 
I 

•· , I 
. ,.,(_ .,,,. · ' 7 ·1 

1 

- ···- -· 

~· 

(_ ___ . 

.. 
.., ,. ..... .. ·. 



( 

~' 
. . •. t . A 

~~X.T~.: En los casos en · que los informes t.le LA PRUV !NCI 
s~ p•1P.dr.1 dedu.cir la configuración de un hecho contrario a la nor 
11,,, t·.iv,, aplicable, LA SECRETARI A resolverá la iniciación de las a
r·u;-icioneR, dando intervención al pet"misionario, conc!e!'liouario o -
r:111prnsa r.:s t;·1tal <.IP. que se trate para su descargo, luego de lo -
r:-11.=i.l éH.loptarit lM:: medidas que pudieran corresponder seg(iu los -
pro~~<.)j mi en tos n ,"'l<::.i o na les administra ti vos; L/\ PROV I NCI Á será par 
t ~ en J.éls actuaciones. -

SEP'l' IM/\: En caso de ocurrir un derrame de petróleo o -
llll d('!scontr·o laenas en un ~rea de explotación, L/\ PROVINCIA co-
111t11d ,:,, r,3 con ca r•á c ter de urgencia él LA SECRET/\R.l /\, rec, .l i. zahclo 
.l ,,R veri f .icr1ci.011e!. y elevando el in.forme correspond i P.11 t,.. para -.:. 
q11~ proceda con L"'l .inmediatez del caso. 

OCT/\V/\: LA PROVINCIA aplicará e n el ejercicio ele las,
tr1r<=?flS encomenda·cl,,s SÓlo las normas nacionales vigentes en la ma 
tr-?ria. 

NOVEN/\: LA PROV.INCIA garantiza la confidenciñlidad de 
t o dr1 ln illf6riñació11 obtenida en el cumplimiento de las tareaR en 
co111f'!11dada s. 

DECIM/\: Respetando lo establecido en la . clc!it1sula ante 
r .t or.- , LA PROVTÑCII\ podrá utilizar con fines estadísticos la infor 
111r1 e .i ó 11 o b t e n .i da • 

DCCIMO PRIMER/\: -L/\ PROVINCIA de La Pampa t'efrendará el· 
pre~n11 te Conveiuo meoTante un Decreto del Poder Ejecu t.ivo Províit 
ci;i.l. 
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EXPEDIENTENº 6824/92. -

SANTA ROSA, 1 Q o fe 1992· 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Provincia. - Dése al Registro O 

tín Oficial , cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

mees .-

·sECREI'ARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 O D I C 1992 

Bole 

Registrada l a presente Ley, bajo el núme

ro MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO (1 . 441) . -

19 B0.301/ 2 _ 10.000-III-89 
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